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PRECIOS DS SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE INSERCIÓN

as LA ÜAFÍTAL

Por un me» ..... 2^00 pasetus
Por tres- «leaee. . . 5*60 »
Por seis mea*»... 10*60 »
Por un Aftfi ..... 20*60 »

mnUtA OB LA CAPITAL

Por an me» ..... 2*60 pesetswi
Por tres meaee. . . 7*00 »
Por eeiá mese». . . 12*60 > 
Por an aAo ..... 24*00 >

Númeroa sueltos, 26 oéatimoa uno

FRANQUEO CONCERTADO

ttMHnO3U*AaaúM«¿

os LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Advbbtkmcsa.—No B© admitirán, pare la inserción, ocmunioaoionee que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CISCO céntimos de pe* 
seta PO» PALABRA, y los anuncios 
judiciales a ratón de TRES oénti* 
moa de peseta también por pa
labra; debiendo los intereeadoa 
acreditar antea de la publicación, 
y por medio de la oorreapandien- 
te (Jarla de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Deposiiaria 
d© Pondos provinciales, ain cuyo 

requisito uo «e insertarán.

Las leyes obligaráB en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrioaj sujetos A la legislación penintuiar, a los veinte dias de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende heohik la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaokta. (Art. 1.'^ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Exoelentiaima Diputación Provincial.
El pago de la suecripoión ea adelantado; por lo tanto: solo se atenderán las SUB- 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debieudo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de JibraütH del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MiniMD III! Dins
DIRECCION GENERAL DE 

OBRAS HIDRAULICAS
SECCIÓN DE PLAííBB^V OBRAS

TRABAJOS HIDRÁULICOS

(ExpedjÁHtó iiúui. 967)

Subasta de t'as Obras Hidráuli' 
ca^ det' Pantana de Mansit la 

(Logroño)
1897

Hasta las trece horas del día 
13 del próximo mes de septiem 
bre, se admitirá.^ .ea el NegociaA 
do de Trabajosr Hidráulicos de la 
Dirección, g e n eral de Obras 
Hidráulicas, y en todas ¡as Jefa
turas de Obras Públicas de la Pe- 
nía&ula> durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata | 
asciende a 8.071.636*26 pesetas, i 

Lafianzaprovisional «-80.716‘36 j 
pesetas.

La subasta se verificará el día 
20 del citado mes de septiembre, 
a las once botase

Et proyecto y pliego de condi- 
cio’oos «particulares yecoiiómicas 
estarán dev manifiesto durante el 
mismo plazo en la citada Direc- | 
ción general, y el modelo de pro * 
posición y disposiciones para la | 
celebración da esta subasta sen i lasubs.sta, acompañando aires- 
Ios que signen! <rii^rdn. en ei ú’timo rtnsn la nóli-

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. . vecino de..... . provincia | Caso de presenta proposición 
de#.^..,.... _
mero...... con residencia en...... í 
provincia de...... calle de..... . en- j 
terado'del anuncio publicado en f

„ *egú» cédate jwsonaLnú, aJgim Sociedad, Bm p r e«a. o
• • ’ Compañía, deberá acompañara

la «Gacetade Madrid» deldía... y | 
de,las condiciones y requisitos j 
que se exigen para la adjudica- * 
ción en pública subasta de las 
obras htdráuücas dfel' Pantanode j 
Mansiíla (Logroño), sé compro' 
mete a tomar a »u«argo la ejecu^ 
cíóo de las mismas, con estricta 
suieçi<in a los expresados requi- 
sit&yxtmMcicmesi'poir'ítt canti- 
daddje.....

(Aquí la proposición que se 
hagar admitiendo o mejorando, 
lisa -o Hartamente, -el- tipo fijado; 

V 
r

advirtimado será» desechada 
toda proposición ’ en que no se ’ 
exprese claramente la cantidad 
en pesetas'y céntimos, escrita en : 
letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna claúsula). 

las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obneros de

cada oficio y categoría emplea
dos en las obvas por jornada legal 
de trabajo y por horas extraor 
diñarías, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma).
DISPOSICIONES

PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPO
SICIONES Y LA CELEBRACIÓN DE LA

SUBASTA

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado de 4‘50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas 
y durante las horas marcadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el cual se consignará que son 
para e-sta contrata, acompañan
do a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representa
ción que en su caso pueda osten
tar el proponente.

A la vez, pero por separado y 
a la vista, deberá asimismo pre
sentarse el oportuno re.sguardo 
justificativo de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 
o en sus sucursales la cantidad 
que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metá 
Üco o en efectos de la Deuda púf- 
blica al tipo asignado por las dis- 
posicione.s vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en

guardo, en el ú’timo easo, la póli
za de adquisición de dichos efec-

Ifl m!.sma la certificación exigida 
poi el artículo 6.° del R. D. de 
24 de diciembre de 1928.

De cada propo.^ición que se 
presente se expedirá el oportuno 
recibo.

La suba*?ta se celebrará con
i sujeción á la Instrucción de 11 de 
h .septií?robre de 1886; pero en el 
j caso de presentarse dos proposi- 
í cienes iguales, se procederá en el

acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 

j quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si, 
termmado dicho plazo, subsistie-
re la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio.

Sí concurre alguna Sociedad, 
deba Acompañar la escritura so
cial inscrita en el Registro Mer
cantil y acuerdos del Consejo de 
Administración, con las firmas 
legitimadas que - autorlcemaL que 
firme la proposición para tomar 
ptirta en la subasta.

Junta de la Mancomunidad Sanitaria 
de la provincia de Logroño

CIRCULAR
Por acuerdo de la Comisión Permanente de esta Junta, se con

mina para que en el plazo de cuatro días, a contar desde la fecha de 
publicación de esta Circular, los Ayuntamientos de la provincia se 
pongan al corriente en lo que se refiere a sus obligaciones con res
pecto a esta Mancomunidad.

A este efecto, deberán proceder del modo siguiente:
1 .® Aquellos Ayuntamientos que paguen mensualmente sus ha

beres al personal sanitario, ingresarán, en dicho plazo, en la Caja de 
la Mancomunidad las cantidades correspondientes al mes de julio.

2 .® Los Ayuntamientos que tuvieran por costumbre abonar di
chos haberes trimestralmente y deseen continuar haciéndolo, deberán 
solicitarlo de esta Junta en el plazo antes señalado.

3 .® Los Ayuntamientos que por diversas causas hayan abonado 
directamente a los Sanitarios ios haberes correspondientes al mes de 
julio, deberán remitir en el mismo plazo una certificación, del Inter
ventor, con el V.® B.® del Alcalde, acreditativa de dicho extremo.

En lo sucesivo se prohíba terminantemente que ios pagos de re
ferencia se hagan directamente a los interesados, debiéndose, inexcu
sablemente, ingresar dichas cantidades en la Caja de la Mancomu
nidad.

Terminado este último plazo voluntario, se procederá con todo 
rigor a aplicar las medidas que autorizan las disposiciones vigentes, 
debiendo, el Interventor del Ayuntamiento, en el caso de que éste no 
haya realizado los ingresos, certificar de las causas que justifiquen el 
retraso o en su defecto el Secretario emitirá¡por duplicado el infor
me correspondiente, enviando e.«to« documentos a la Junta de Man
comunidad.

El Delegado de Hacienda-Presidente, Ladislao Montes.

Si concurre alguna entidad ex
tranjera debe acompañar certifi
cado de legalidad de la documen
tación que presente referente a 
su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la 
nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Será preciso presentar certifi
cación oficial acreditativa del 
pago del Retiro obrero.

Madrid 6 de agosto de 1935.— 
El Director general, (ilegible).

Miste as B ' " 
9

I ORDEN 1917

I
llmo. Sr.: Terminadas las opo
siciones a Secretarios de Ayun 
tamientos de segunda categoría, 
convocadas por Orden de 24 de 
septiembre de 1934 con el propó
sito de normalizar la situación de 
centenares de Secretarías de 
Ayuntamiento servidas por fun
cionarios interinos, la mayoría 
de los cuales no pertenecen al 
Cuerpo de Secretarios, por ha
berse agotedo en número de los 

individuos de’ Cuerpo en expec
tación de destino, y capacitados 
legal mente para ocupar tales pla- 

* zas los opositores declarados ap- 

1919 

tos'por el Tribunal, debe proce
derse a anunciar a concurso para 
su provisión en propiedad todas 
las Secretarías de segunda cate
goría vacantes que figuran en la 
relación adjunta, a cuyo efecto 
este Ministerio acuerda:

1 .® A partir*de la publicación 
en la «Gaceta de Madrid» de esta 
Orden, y durante el plazo de 
treinta días háb les, queda abier
to concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarías compren
didas en la citada relación.

2 .® A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
çærtenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento en su se
gunda categoría y estén inclui
dos en el Escalafón correspon
diente o en la relación de oposi
tores inserta en la «Gaceta de 
Madrid’ de siete del actual y no 
comprendidos en los artículos 27 
y 34 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

3 .® Los concursantes solicita
rán las vacantes en instancias di
rigidas a lo? Gobernadores civi
les o a loa Alcaldes da los Ayun
tamientos cuya Secretaría figure 
en dicha relación.

Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, diri
gida al Gobernador civil, todas
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las vacantes existentes en la pro
vincia, acompañando tantas co
pias literales de la misma, debi
damente reintegradas (con tim
bre ds 0,25), cuantas sean las va
cantes solicitadas. Asimismo de
berá acompañarse igual número 
de copias de todos los documen
tos que presenten con la instan
cia, a fin de que el Gobierno ci
vil las remita a cada una de las 
Corporaciones municipales cuya 
Secretaría se solicite, previa 
comprobación y cotejo. A dicha 
instancia acompañarán los solici
tantes copia de la certificación 
del título de Secretario que se les 
haya expedido o copia del recibo 
de tenerlo solicitado, y los con
cursantes aprobados en las opo
siciones últimas indicarán el nú
mero con que aparecen en la re
lación de opositores aprobados, 
publicada en la «Gaceta» del día 
siete del corriente, si bien para 
tomar posesión de la plaza que 
obtengan precisará la presenta
ción del expresado documento al 
Ayuntamiento, a fin de que en él se 
consigne la oportuna diligencia 
posesoria, de la que se dará tras
lado literal a esa Dirección gene
ral, bajo la responsabilidad del 
propio funcionario.

4 .° Una vez finalizado el pla
zo de admisión de instancias, ca
da Ayuntamiento, en término de 
cinco días, elevará al Goberna
dor civil de Ja provincia relación 
de los aspirantes que directamen
te hayan acudido ante Jos mis
mos, y el Gobierno civil, en el 
mismo plazo, les remitirá las do
cumentaciones de los que hayan 
concursado la Secretaría ante su 
Autoridad, debiendo ser consul 
tadas a ese Centro directivo las 
dudas que surjan, tanto en los 
Gobiernos civiles como en los 
Ayuntamientos, respecto del de
recho que asista a cualquier in
dividuo para concursar, a los 
efectos de los números 10 y 11 de 
estas disposiciones.

5 .® Para ia designación de Se
cretarios por los respectivos 
Ayuntamientos, regirán en este 
concurso, a voluntad de las Cor
poraciones y conjuntamente con 
las del artículo 231 del Estatuto, 
las siguientes preferencias:

1 .® El que viniese desempeñan
do la Secretaría con carácter in
terino o el que la hubiese desem
peñado con anterioridad.

2 .® El concursante que desem
peñe o haya desf^mpeñado cargo 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

3 .® El opositor de mejor nú
mero sobre los de número infe
rior.

4 .® El concursante no coloca
do sobre los que estén desempe
ñando otra Secretaría.

Asimismo los Ayuntamientos 
vascongados podrán exigir el co
nocimiento del régimen económi- 
coadministrativo vigente en la 
región, y al igual que los de Ba
leares, el de la lengua que se usa 
en dichas regiones.

6 .® Una vez recibidas en los 
Ayuntamientos las documenta
ciones de los concursantes, em
pezarán a contarse ios plazos 
marcados en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, debiéndose efectuar el nom
bramiento de Secretario con 
arreglo a lo dispuesto en el ex
presado artículo, dentro de los 
quince días siguientes al en que 
se reciban dichas documentacio
nes.

Los Ayuntamientos, además de 
designar al concursante que eli
jan para Secretario, formarán 
con los demás solicitantes una re
lación, colocándolos por el orden 
de preferencia en que la Corpo
ración ios designaría, en el su
puesto de no tomar posesión los 
nombrados, relación que se remi
tirá, en unión de certificado lite
ral del acta de la sesión de nom
bramiento, en término de tercero 
día, al Gobierno civil de la pro- 
vincia, que el Gobernador civil 
elevará seguidamente a V. I. a 
fin de proceder a su publicación 
en la «Gaceta de Madrid», si pro
cediere, debiendo esa Dirección 
general hacer las sucesivas de
signaciones sin pérdida de tiem
po y con sujeción a las normas 
de preferencia que quedan esta
blecidas y la mejor conveniencia 
del servicio.

7 .® Contra los acuerdo.s que 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de la persona

que de entre los concursantes 
haya de ocupar el cargo, los con
cursantes que estimen q u e el 
Ayuntamiento de que se trate ha 
cometido alguna infracción legal, 
podrá interponer el oportuno re
curso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial.

8 .® Si un concursante fuera 
designado para más de una Se
cretaría, deberá optar por una de 
ellas en el plazo de cinco días, a 
partir de ia publicación de los 
nombramientos a su favor en la 
«Gaceta de Madrid», comunican
do la opción a todos los Ayunta
mientos para cuyas Secretarías 
haya sido designado por conduc
to del Gobierno civil respectivo, 
el cual hará saber dicha opción 
a V. I.

9 .® La toma de posesión de 
una cualquiera de las Secretarías 
implica la renuncia a todas las 
demás dentro de este concurso y 
a la que se viniese sirviendo en 
propiedad una vez transcurridos 
ocho días en el nuevo destino, a 
los efectos del artículo 36 del Re
glamento orgánico.

10 . Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de 
los plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una desig
nación notoria y manifiestamente 
nula, por serlo a favor de perso
na que de un modo evidente no 
llene las condiciones de la convo
catoria, lo cual implicaría des* 
pués de transcurrido el plazo le
gal una renuncia tácita a la de
signación, se entenderá decaído 
indefectiblemente de su derecho 
e incurso en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, a cuyos efectos elevará a 
V. I. por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, lista de as
pirantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de que esa Di
rección general proceda a desig
nar al concursante que tenga me
jor derecho con arreglo a las 
normas que se establecen en esta 
disposición.

11 . Al resolver el concurso y 
hacer el nombramiento deben las 
Corporaciones atenerse estricta
mente a lo dispuesto en el párra
fo primero del artículo 26 del Re 
glamento orgánico, sobre cele-

i bración de sesiones y número de 
votos que ha de reunir el desig
nado y, además, examinar con 
todo detenimiento los documen
tos que justifiquen que la persona 
elegida pertenece al Cuerpo de 
Secretarios en su segunda catego
ría, para evitar dilaciones en los 
concursos y nombramientos a 
favor de personas no capacitadas 
legalmente.

12. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta 
disposición en el «Boletín Oficial»

I y los Alcaldes cuidarán de que se 
I fije en el tablón de anuncios del 
I Ayuntamiento el de concurso de 

su Secretaría.
Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y exacto cum
plimiento.

I Madrid, 8 de agosto de 1935.— 
Manuel Pórtela.
Señor Director general de Ad

ministración.
RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Arlucea, 
2.000 pesetas anuales; Apellániz, 
2.(W; Armiñón, 2.(X)0; Atrastra- 
ria, 2.5(X); Arrázua-Ubarrundia, 
3.000; Baños de Ebro, 2.000; La- 
minoria, 2.(XX); Mavarridas, 2.(XX); 
Quintana, 2.000; Salinas de Aña- 
na, 2.500.

Idem de Albacete: Albatana, 
3.(XX) pesetas anuales; Alborea, 
4.000: Alpera, 4.000 (sin descuen
to); Bogarra, 4.(X)0: Corral-Ru
bio, 3.500; Cotillas, 2.500; Pérez, 
3.0(X); Golosalvo, 2.(X)0; Pétrola, 
4.(XX); Pozo-Lorente, 2.500; La 
Recueja, 2.5(X); Robledo, 4.0(X); 
Víanos, 4.(XX); Villatoya, 2.000;

* Villaverde de Guadalimar, 3.(XX).
Idem de Alicante: Albatera, 

4.(XX) pesetas anuales; Alcocer de 
Planes, 2.(XX); Alquería de Aznar, 
2.000; Benferri, 3.(XX); Beniardá, 
25(X); Benifato-Benimantell, 
4.(X)0; Bolulla - Tárbena, 4.(00; 
Daya Vieja, 2.000; Formentera 
de Segara, 3.000; Gorga, 2.5(X), 
Jacarilla, 3.(XX); Lorcha, 3.(XX); 
Monforte del Cid, 6.(XX); Senija, 
2.500; Valí de Alcalá. 2.500.

Idem de Almería: Abrucena, 
4.(XX) pesetas anuales; Bayárcal, 
2.5(X); Darrical, 3.000; EscúUar, 
2.500; Carboneras, 4.000; Castro

Ejercicio de 1934 Sección Provincial de
(7) (Véase el Boletín anterior) KKSUHKlí DE LOS PRESUPUESTOS ORDINARIOS DE LOS AYUN

Cap í t u loi Capítulo ii Capítulo iii i Capítulo iv Capitulo v : Capítulo vi i Capítulo vii ; Capítulo viii

AYUNTAMIENTOS
Obligaciones generales : Personal

Operaciones de : p „ Demás obligado-; representación ; Vigilancia ; Policía ur- : Gastos de material ? Salubridad i Beneficencia
crtditomunicipal Contingentes nesde los restan-- municipal i y segundad ; baña y rural .= recaudación ■ de oficinas e higiene

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. ; Pesetas Cts. 1 Pesetas Cts. ; Pesetas Ots. ; Pesetas Cts. ; Pesetas Cts. i Pesetas Cts. i Pesetas Cts.

Logroño

: : : ! : 5 í

DE »0.000 A 00.009
486820 85 196586 12 512080 52 17042 95 334338 80 537594 78 83097 193580 79 372117 89 178518 25

Totali s. . . . 486820 85 196586 12 512080 52 17042 95 334338 80 537594 78 83097 193580 79 372117 89 178518 23

RdSlJJíS JE W POK
Menores de 1,000 ha-

hitantes 22265 41 210365 05 230384 03 21847 36 12688 59 165601 78 41342 36 386251 77 130303 47 Î74050 68
De 1.000 a 4.999 í \ 48781 57 325807 83 331774 51 22785 60669 65 230517 80735 90 344669 87 158710 66 221090
De 5.000 a 19.999 id. 86216 18 189948 53 216422 45 16275 145033 46 121661 90 80082 76 167287 50 99731 22 175482 71
De 20.000 .-.99.999id. 486820 85 196586 12 512080 52 17042 95 334388 80 537594 78 83097 193580 79 372117 89 178518 23

Totfllíís general*^*?. 644084 01 922707 53 1290661 61 77950 31 552780 50 1055375 46 285258 02 1091789 93 760863 24 749141 62

(Conclusidn) Logroño, 14 de agosto de 1934.—El Jefe
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de Filabres, 2.000; Chercos, 2.500; 
Laroya, 2.500; Lijar, 3.000; Maria, 
4.000; Nacimiento, 4.000; Olula 
de Castro, 2.000; Partaloa, 3.000; 
Santa Cruz, 2 500; Uleila del 
Campo, 3.000.

Idem de Avila: El Ajo de Tra- 
bancoF, 2.000; Albornos, 2.000; 
Aid e a s e c a, 2.500; Arevalilîo, 
2.000; Avellaneda, 2.000; Berro- 
calejo de Aragona, 2 000; Blas 
comilián, 2.500; Blasconufto de 
Matacabras, 2.000; Bularrcs Mar- 
lin, 2.500; Cuevas del Valle, 
3.000; Frcsní-dilla, 2.500; Fuentes 
de Año, 2.0(X); Horcajo de la Ri 
vera, 2.500; Junciana, 2.500; El 
Losar dei Barco, 2.500; Los Lia 
nos de Tormes, 2.500; Mij<^re.s, 
3.000; Müñürner del Peco, 2.000; 
N.avadijos, 2.000; Navaque-seta. 
2.000; Ñivas del Marqués, 4.000 
(artículo 231 del Estatuto); Neila 
de San Mijçuel, 2.500; San Barto
lomé de Tormes, 2.000; Sancho- 
rreja, 2.000; San Martin de la 
Vejara, 2.500; Santo Domingo de 
las Posadas, 2.000; S^n Vicente 
de Arévttlo, 2 000; La Zarza, 
2.500.

Idem de Badajoz: La Codose- 
ra, 4 000 pesetas Hnu.ale.s; Fuenia- 
brada de los Mont*»*. 4.000; Fuen
te del Arco, 4.000; MaguiHa, 
5.000; Male CS na do. 4.000; Puebla 
dei Prior, 3.000; Trujill>*ncs, 
3 000; Valdecabîlkros,3.000; Va
lencia de las Torres, 5 000; Villar 
de Rena, 2.000.

Idem de Baleares: Calviá, 4.000; 
Estellenchs, 2,500; Formentera, 
4.000; Fornalutx, 2.500; Lloseta, 
4.000; Mancor del Vade, 3 000; 
Santa Eugenia, 3.000.

Idem de Burgos: Alcocero-Prá- 
daños de Bureba, 2.500 pe.«eta8 
anuales; Arauzo de Torre, 2.000; 
Barrio de Muñó Belbimbre, 2 000; 
Barbadillo de Herreros-Monte- 
rrubio de la Demanda, 3.000; Los 
Barrios de Bureba - Cornudilla, 
2.500; Barrios de Villadiego Hu
mada, 3.000; Bunie!, 2.000; Cabe
zón de la Sierra, 2000; Cabiíí. 
2.500; Canicosa de la Sierra, 
2.500; Carazo, 2 000; Carcedo de 
Bureba, 2.000; Cardeñajimeno, 

'2.000; Cueva de Roa, 2 000; Fuen 
temolinos, 2 000; Fuentenebro, 
2.500; Gredilía la Polera, 2.000; 
Hinestrosa, 2.000; Junta de la

Cerca, 3.000; Merindad de Monti- 
ja, 4.000; Nava de Rna, 2.500; 
OlmilloR deSasamón, 2.500; Oña, 
3.000; Padilla de Arriba, 2,000; 
Pesquera de Ebro, 2.000; Prado- 
luengo, 4.000; Quintanadueñas, 
2.500; Quintanavides, 2.000; Quin
tanilla San García, 2.500; Regu- 
miel de la Sierra, 2.000; Roja.$, 
2.000; Salazar de Amaya, 2,000; 
Santa Cruz de Salceda, 2.500; 
Santa Inés, 2.500; Tórtoles de Es- 
gueva, 3.000; Tapia de Villadie
go-Vilanueva de OJra, 2.500 (ar 
ticulo 231 del Estatuto); Terradi 
11ns de E gueva, 2.000; Valdeza- 
te, 2.500; Va’lejera, 2.000; Villa 
martin de Villadiego, 2 000; Vi 
Üamedíanilla, 2.000; Villatuelda, 
2.000; Viíbvedín, 2.000; Vülaver- 
de-Mogina, 2.000; Lences Solas 
de Bureba, 2.000.

Idem de Cáceres: A'ia, 4.000 
pesetas anuales; Cabezuela del 
Valle, 4.000; Casas del Monte, 
3.000; Estorninos, 2.000; Gargan
tilla, 3.500; Gata, 4.000; El Gor
do, 3.000; Guijo deGali-teo, 3.000; 
Higuera, 2 000; Ibahernando, 
4.000; Jaraicejo, 4.000; Ladrillar, 
3.000; Madrigal de la Vera, 4.000; 
Milíanes, 2.500; Morcillo, 2.500; 
Navaconcejo, 3.000; Navalvillar 
de íbor, 2.500; Nuñomoral, 3000; 
La Pesga, 2.500; Puerto de Santa 
Cruz, 3.000; El Rehollar, 2.000; 
Romangordo, 2.500; Saudecilla, 
2.500; Torrecillas de la Tiesa, 
4.000; Valdecañüs de Tajo, 2 000; 
Vida del Campo, 3.000; Viilame 
sías, 3.750; Zarza de Montánchez, 
3.000; Zarza la Mayor, 4.000 (ar 
tícu’o 231 del Estatuto).

Idem de Cádiz: Benaocar, 3.000 
pesetas anuales.

Idem de Castellón: Benafer, 
2 000 pesetas anua!e«; Cestur, 
2.500; Culla, 4.000; Chiva de Mo
relia, 2.500; EsliJa, 3.500 (sin des 
cuente); Forcall, 3.000; Gátova, 
3.000; Higueras, 2,000; Matet, 
2.500; Puebla de Areno.so, 3 000; 
Tirig, 3.000; Toga, 2 000; Torral- 
ba del Pinar, 2.000; Vüinmalur, 
2.500.

Idem de Ciudad Rea’: Almura- 
dieJ, 3.(XX) pesetas anua!e.«; Co
rral de Calatrava, 4.000; Los 
Cortijos, 3.000; Püblete, 2.500; 
Santa Cruz de los Cáñamos, 
2.500.

Idem de Córdoba: Monturque, 
4.000 pesetas anuales; Pak-ncia- 
na, 4.000; Santa Eufemia, 4,390; 
Valsequiílo, 3.000 (artículo 231 
del Estatuto).

Idem de Cuenca: A’garra, 2.000 
pesetas anuales; Aliaguilla, 3.000; 
Arandilla del Arroyo, 2.000; Ar- 
guisuelas, 2 500; Belinchón, 3.000; 
Buciegas, 2.000, Cañadajuncosa, 
2.500; Cañ tveruelas, 2 500; Casas 
de ios Pinos, 2.500; Castillejo de 
la Sierra, 2.000; Fuentele.spino de 
Moya, 2.500; Gaseas, 2.000; Gra
ja de íniesta, 2.500; Hus'ves, 
2 500; Leganíel, 3.000; Minglnni- 
la, 4.0(X); Mota de A’.tarejos, 
2.OCX'*; Olmeda de la Cuesta, 2.()00; 
O.*a de la Vega, 3 000; E* Peder- 
noso, 3.000; P'zoseco, 2.000; El 
Tobar, 2.000; Tresjuncos, 3.000; 
Tribaldos, 2.5C0; Vaihermoso de 
la Fuente, 2 (X)0; Vega del Codor
no, 2 500; Vi i fart jo Seco, 2.000; 
Zafrilla, 2,5(X).

Idem de Granada: Alamedilla, 
4.000 pesetas anuales; Aifacar, 
4.000; Alicún de Ortega, 4.000; 
Almegíjar, 3.000; Beas de Grana
da, 2.500; Benalúa de las Villas, 
3.000; Cañar, 2.500; Carataunas; 
2.000; Cenes de la Vega, 2 500; 
Cogollos de Guadix, 3.(X)0; Coio- 
mera, 4.500; Dehesas de Guadix, 
3.(X)0; Di lar, 3.000; Ferreira, 
3.000; Guájar Alto, 2.500; Gual- 
ches, 4000; Huétnr Santil'án, 
3.000; Lentegí, 2.500; Monachii, 
4.000; Mondújar, 2.500; Olivar, 
3 000; PuruSIena, 4.000; Quéntar, 
3.000; Saleres, 2.000.

Idem de Guadalajara: Abána
des, 2.000 pesetas anuale.*; Ablan- 
que, 2 500; Aiique, 2.000; Alpe- 
drete de la Sierra, 2.000; Alpe 
droches, 2.000; Alustante, 3 000; 
Anchuela del Campo, 2 000; An- 
chuela del Pedregar-Castellnr de 
la Muela, 2.500; Anquela del Du
cado, 2.000; Aragoncillo, 2.(X)0; 
Arbeteta, 2.500; Armufta de Ta- 
juña, 2.000; EiAtance, 2.000; Aza- 
ñón, 2000; Bu.stares, 2.000; Casa 
de Uceda-Villa.seca de Uceda, 
2.500; Casasana, 2.000; Casas de 
San Galindo, 2000; Caspueftas, 
2.000; Cendejas de Enmedio, 
2.000; Cereceda - Hontanillas, 
2 000; Ollas, 2.000; Codes, 2.000; 
Condemios de Abajo-Condemios 
de Arriba, 2.000; Cubillejo del 
Sitio, 2.000; Chiliarón del Rey,

2.000; Esplegares, 2.000; Fuen- 
teisaz, 2,500; Gajanejo.s-Utande, 
2.500; Galápagos, 2 100; Iniésto 
la, 2.0{X); L is Inviernas-El Soti
llo, 2.500; írucste, 2.000; Jírue- 
que, 2.000 (artículo 231 d i Esta
tuto); Luzón, 2.500; Málaga del 
Fresno, 2.500; Maniiel, 2.000; Ma- 
zarete, 2.000; Mazuecos, 2.500; 
Mesones de Uceda, 2.000; Milmar- 
CC.S, 2.500; Morillejo, 2.000; Ne- 
gredo, 2.000; Ocentejo, 2.000; Ol
meda de Cobeta-Villar de Cobe- 
ía, 2.000; Olmeda del Extremo- 
Solarü'os del Extremo, 2.OCX); 
O medillas del Ducado-Torrecilla 
del Ducado, 2.000; Orea, 3.000; 
Peralveche. 2.(X)0; PiniUa de Ja- 
dr que, 2.000; Padilla del Duca
do, 2.000; Pajare.*, 2 CX)O; Eí Pobo 
de Dueñas, 2.500; Poveda de la 
Sierra, 2.000; Pazo de Almogue- 
r«, 2.000; Pozo de Guadalajara, 
2.000; Puebla de Va’Iés, 2.000; 
Robledo de Corpes, 2 000; Ro
maneos, 2.500; Sauca, 2000; San- 
tiuste, 2000; Terzaga, 2.000; 
Tordellego, 2.0(X); Torete, 2.000; 
Torrecuadrada de Molina, 2.000; 
Uceda, 2.500; Valdegrudas, 2 000; 
Valdelcubo, 2.(X)0.

Idem de Guipúzcoa: Bslaunza, 
2.000 pesetas anuales (saber va.s- 
cuence); Hernialde, 2.000 (saber 
vascuence); Leaburu, 2.000 (sa
ber vascuence); Oreja, 2.000; (sa
ber vascuence).

Idem d e Huelva: Berrocal, 
2.500 pesetas anuales; Campo- 
frío, 3.0(X); Castaño del Robledo, 
2.500; Corteconcepción, 6.000; 
Manzanilla, 5.000; Linares de ia 
Sierra, 3.500; La Nava, 4.000; 
Puerto Moral, 2.000; Santana la 
Rea!,3.(X)0; Zufre, 4.(X)0.

Idem de Huesca: Acumuer-Aso 
de Sobremonte, 2 500 pesetas 
anuales; Albalate de Cinca, 3.000; 
Albero B i jo, 2.000; Alcalá de Gu- 
rrea, 4000; Afcampel, 4.000; Al- 
cubierre, 3.(XX); An<^ó 4.500; Aa- 
tillón-Blecua-Torre.* de Montes, 
3000; Bárcabo, 2.5(X); Bolea, 
3 500; Calasanz, 2.5(X); Calíén, 
2.0(X); Camporrélls, 3.(00; Casta- 
nesa, 2.000; Castelflorite, 2.0(X); 
Ca.stillonroy, 2.5(X); Estada, 
2 000; Fago, 2.000; Hecho, 4.000; 
Ibieca - Liesa, 2.500; Lalengua, 
2.500; Lalueza, 2.500; Lastanosa, 
2.000; Loarre, 3.0(X); Loscorra- 
les, 3.000; Montanuy, 2.500; Palla-
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Riberos de la Cueza-Villamuera sill^, 
de la Cueza, 2.500; Santibáñez de 
la Peña, 4.000; Santoyo, 2.500;
Sotobftñado y Priorato, 2.500; ¡
Soto de Cerrato, 2.000; Torre- |
mormojón, 2.000; ValdeolmiHos, 
2.000; Valle de Cerrato, 2.500; 
Villacidaler, 2.000; Villanueva 
del Rebollar, 2.000; Villelga, 
2.000; Vinerías, 2.000; Viota dei 
Duque, 2.000; ViSlodrigo, 2.000.

Idem de Las Palmas: Haría, 
4.000 pesetas anuales; Pájara, 
3.000; Yaiza, 3.000.

Idem de Salamanca: Aleonada, 
2.000 pesetas anuales; Aldeaci- 
preste, 2.500; Aldeanueva de la 
Sierra-La Bastida, 2.500; Barqui
lla, 2.000; Buenavista, 2.000; Ca
bezuela de Salvatierra, 2.000; Ca
brerizos, 2.000; Cantalpino, 4.000; 
Castellanos de Villiquera, 2.000; 
Castillejo de Martín Viejo, 3.000; 
Colmenar de Montemayor, 2 500; 
Eierae, 2.000; Fresno Alhántíiga, 
2.000; Linares de Ríofrío, 3.000; 
Madroñal, 2,000; xMalpartida, 
2.500; Monterrubio de la Sierra, 
2.500; Navarredonda déla Rinco
nada, 2.500; Pelabravo, 2.000; 
Pelarrodríguez, 2.500; Peralejos 
de Arriba, 2.000; Pinedas, 2.000; 
Rágama, 2.500; Sabugo, 2.500; 
Saldeana, 2.000; Sancti-Spiritus, 
3.000; Serradiha del Llano, 2.500; 
I remedal de Tormes, 2.000; Val- 
delosa, 3.000; Valderrodrigo, 
2.000 (artículo 231 del Estatuto); 
Vega de Tirados, 2.000; Villar 
de Gallimazo, 2.500; Vdla-seco de 
los Gamitos, 2.500; Villoría,3.000-

Idem de Santa Cruz de Teneri
fe: El Sauzal, 4.000 pesetas anua, 
les.

Idem de Santander: Alfoz de 
Lloredo, 4.000 pesetas anuales;

I Campoo de Suso, 4.000; Campoo 
de Yuso, 4.000 (sin descuento); 
Mazcuerras, 3.000; Peñarrubia, 
3.000; Saro, 2.500; Viilaverde de 
Trucios, 2.500; Entramba.saguas, 
4.000.

Idem de Segovia : Adrados, 
2.500 pesetas anuales; Aldealuen* 
ga de Santa Maria, 2.000; Alde- 
horno, 2.500; Afte, 2.000; Arago- 
ntises, 2.000; Bercimuel, 2.000;

I Castrosernade Abajo-La Matilla- 
Valleruela de Pedraza, 2.500; Co
bos de Segovia, 2.000; La Cues
ta, 2.500; Fuentesoto, 2.500; La 
Higuera, 2.000; Juarros de Río- 
moros, 2.000; Marazoleja, 2.000; 
Marazuela, 2,000; E! MuyoNegre- 
do, 2.000; Navares de las Cuevas, 
2.000; Ochando, 2.000; Prádsna, 
3.000; Riofrío deRiaza, 2.0(X);San 
Martín y Mudríán, 2.500; Santa 

i María deRiaza, 2.000; Sequera del
Fresno, 2.000; Tab.anerala Luen
ga, 2.000; Vilíacorta, 2.000.

Idem de Sevilla: Benacazón, 
4.000 pesetas anuales; Real de la 
Jara, 5.000; Villamanrique de la 

â Condesa, 5.000.

ruelo de Monegros, 2.500; Peral
ta de Alcofea, 3.000; La Puebla 
de Castro, 3.000; Puértolas, 3.000; 
Santa Lecina, 2.500; Santa María 
de Buil, 2.000; Santa Eulalia la 
Mayor, 2.000; Sarsa de Surta, 
2.000; Sopeira, 2.000; Torres de 
de Alcanadre, 2.000; Tramacasti- 
11a, 2.000; Villanúa, 3.000; Villa- 
nueva de Sigena, 3.000; Villa
rreal de la Cana!, 2.000.

Idem de Jaén: Carchalejo, 
4.000 pesetas anuales; Cazaba, 
3.000; Huesa, 4.000; Jamilena, | 
5.000 en el actual ejercicio y j 
4.000 en el de 1936 (artículo 231 j 
del Estatuto); Montizón, 4.000; I 
Santa Elena, 4.000; Segura de la I 
Sierra, 4.000; Torres de Albán- | 
chez, 4.000. |

Idem de León: Almanza, 2.500 
pesetas anuales; Carrocet a, 3.000; 
Gordaliza del Pino, 2.500; Hos
pital de Orbigo, 3.000; IgÜeña, 
4.000; Laguna de Negrillos, 3.(^ j 
(sin descuento); Mansilla de ía¡§ ¿ 
Mulas, 3.000; Prado de la Guzpe- 1 
ña, 2.500; Penedo de Valdetue- I 
jar, 3.000; Salamón, 2.500; San I 
Adrián del Valle, 2.500; Villa- I 
mol, 2.500; Villamontán, 4.000; | 
Ysagre, 3 000; Valdeteja, 2.000.

Idem de Logroño: Ajamil-Ra- I 
bañera, 2.000 pe.setas anuales; | 
Alesanco, 3.000; Brieva de Came 
ros, 2.000; Canales de la Sierra, 
2.500; Cornago, 3.000; Corpora
les, 2.000; Galbárrulí, 2.00(^Hor- 
milie ja, 2.000; Montalvo en Came
ros - San Román en Cameros- 
Santa María en Cameros, 2.5(W; 
Nf’varrete, 3.000; San Asensio, i 
4.000; Santa Eulalia Bajera, 2.000; 
T?obía, 2.000; Turruncún- Villa- 
rroya, 2.000; Viilaverde de Rio
ja, 2.000; Zarzosa, 2.000.

Idem de Madrid: Barajas, 3.000 
pesetas anuales (pendiente de re
curso); Batres-Serranillos del Va
lle, 2.500; Bustarvíejo, 3.000; Cer- 
vera de Buitrago, 2.000; Fresne- 
dillas de la Oliva, 2.500; Fuente 
el Saz del Jarama, 3.000; Mudar- 
eos, 2.000; Móstole-s, 3 000; Pi- 
ñuécar, 2.000; Pinto, 4.000 (ar
tículo 231 de! Estatuto); Pozuelo 
del Rey, 2.500; Ribatejada, 2.000; 
San Agustín del Guadalix, 2.500; 
San Martín de U Vega, 4000; 
Titúlela, 2.875; Torrejón de la 
Calzada, 2.000.

Idem de Málaga: Benamargo- 
sa, 4.000 pesetas anuales; Baña- 
rrabá, 3.000; Borga, 3.000; Cútar, 
3.000; Igiialeja, 3.000; Jim?ra de 
Libar, 3.000; Jubrique, 3.500; Júz 
car, 2.500.

Idem de Murcia: Pliego, 4.000 
pesetas anuales.

Idem de Orense: La Gudiña, 
4.000 pesetas anuales; Piñor, 
4.000; Rúa, 4.000.

Idem de Oviedo: Illas, 3.000 pe
setas anuales (artículo 231 del Es
tatuto).

Idem de P.alencia: Abarca de «-ai u
Campos, 2.000 pesetas anuales; I Idem de Soria: Aleonaba, 
Amayuelas de Abajc-Amayuelas I 2.000 pesetas anuales; Alcózar, 

y .. I 2.500; Aldehuela de Periáñez,
2.000; Las Aldehuelas-Vízmanos, 
2 500; Almarail Sauquillo de Bo- 
ñices, 2.000; Arancón, 2.000; 
Barcones, 2.500; Beltejar, 2.000; 
Beratón, 2.500; Berzosa Villál- 
varo, 2.500; Bácigas de Perales, 
2.000; .Boos, 2.000; Bordecorex, 
2.000; Borjabad, 2.000; Cabreri
za, 2.000 ; Calderuela - Cortos, 
2.000; Carabantes, 2.000; Caste- 
jón del Campo-Jaray, 2.000; Cen- 

? teñera de Andaluz, 2.000; Cihuela, 
i 2.500; Cubilia, 2.000; Cueva de 
< Agreda, 2.000; Chavaler-Tarde-

de Arriba, 2.000; Amusco, 3.000;
Arconada, 2.000; Belmonte de ¡ 
Campos, 2 000; Boadilla del Ca- | 
mino, 2.500; Las Cabañas de Cas
tilla, 2.000; Calahorra de Boedo, 
2.000; Cardeñosa de Volpejera, 
2.000; Castil de Vela, 2.000; Co
bos de Cerrato, 2.500; Dehesa de 
Moutejo, 2.500; Husillos, 2.000; 
Lnvid de Ojeda, 2,000; Lomas, 
2.000; Membrillar, 2.500; Páramo 
de Boedo, 2.000; Población de 
Cerrato, 2.000; Población de 
Arroyo, 2.000; Pozuelos del Rey, 
2.000; Requena de Campos, 2.000;

é

, 2.000; Chérco’es-Puebla 
deEca, 2.500; Deza, 3.000; Du- 
ruelo de la Sierra, 2.500; Fuen- 
testrún, 2.000; Fuentetoba, 2.000; 
Garray-Velilia de la Sierra, 
2.5^; Esteras de Soria, 2.000; 
Gonnaz, 2.000; Judes, 2.500; Le
desma de Soria, 2 OCX); Lumias,
2.000; Magaña, 2,500; Matalebre- 
ras, 2.500; Matasejún, 2.000; Ma- 
zaterón, 2.000; Miftana, 2.000; 
Momblona-Soiiedm, 2.000; Na- 
fría la Llana, 2.000; Ocenilla, 
2.000; Oimiiios, 2.000; Portillo de 
Soria, 2.000; Pozal muro, 2.500; 
La Quiñonería-Rezno.s, 2.000; 
La Revilla de Calatañazor, 2.000;

Idem de Valencia; Alcudia de 
Crespins, 3.000; Almoines, 3.000; 
Beliús, 2.000; Beni^rjó-Benvflá, 
'4.000; Beniatjar, 2.500; Cotes, 
3.000; Gabarda, 3.000; Godeileta, 
3.000; Jalance, 4.000; Losa del 
Obispo, 2.500; Montichelvo, 2.500; 
Museros, 4.000; Ollería, 4.000; 
Puebla de San Miguel, 2.000; Ra- 
felguaraf, 4.000.

Idem de Valiadohd: Aguasal, 
2.000; Aldea de San Miguel, 
2.000; Arroyo, 2.000; Beuafarces, 
2.000; Berruces, 2.500; Bocigas, 
2.000; Cabreros del Monte, 3.000; 
Camporredondo, 2.500; Castro- 
bol, 2.000; Castroponce, 2.000; 
Curiel, 2.000; Fontihoyuelo, 
2.000; Fuente el Sol, 2.000; Mati- 

' lia de lo.s Caños, 2.000; Megeces, 

Riba de Escalóte, 2.000; Sauqui
llo de Alcázar, 2.000; Santa Ma
ría de las Hoyas, 2.500; Sarnago, 
2.000; Sauquillo de Paredes, 
2.000; Serón de Nágima, 2.500; 
Suellacabras, 2.000; Talveila, 
2.000; Valdeprado, 2.000; Valta- | Orden, 2,000; Puente-Duero, 
jero», 2.000; Valtueño, 2.000 (sin 1 2.500; Quintanilla del Molar, 
descuento); La Vega y Leria, | 2.000, Ramiro, 2.0(X); Salvador 
2.000; Veiilla de los Ajos, 2.000; “ “ ' ’
Ventosa de San Pedro, 2.000;

2.500; Morftles de Campos-Vi- 
Uaesper, 2.500; Mucientes, 3.000; 
PoEáldez, 3.000; Pozuelo de la 

2r000; Puente-Duero,

Viliar del Campo, 2.000; Villa- 
verde del Monte, 2.000; Zayas de
Torre, 2.000.

Idem de Teruel: Aguatón, 
2.000; Alcalá de la Selva, 3.000; 
Al eñés-Corbatón, 2.0OÜ; Azada, 
2.5C0; Bea, 2.000; Bezas, 2.000; 
Bordón, 2.500; Bueña, 2.000; Ca-

i de Zapardiel, 2.000; San Salva- 
I dor, 2.000; Santa Eufemia del 
I Arroyo, 2.500; Urones de Castro- 
' ponce, 2.000; Valbuena de Due- 
I ro, 3.000; Velascáivaro, 2.000; 
I Villanueva de Duero, 2.5(X); Vi-

llaveiíid, 2.000,

lomarde, 2.000; Campillo Rubia
les, 2.500; Camarena de la Sie
rra, 3.000; Campos, 2.000; Caña
da de Betanduz, 2.000; Cascante 
del Río, 2.500; Castelnoy, 2 500; 
Caudé, 2.500; Cirugeda, 2 000; 
El Colladico - Piedrahlta, 2.000; 
Corbalán-Escriche, 2.000; Cue
vas de Cañart, 2.000; Cutanda, 
3.000; Dos Torres de Mercader, 
2 000; Escorihuela, 2.500; Formi- 
che Altó, 2 000; Formiche Bajo, 
2.000; Fuenferrada, 2.000; Fuen
tes Calientes Rillo-Son del Puer
to, 2.500; Fuentes de Rabiólos, 
2.500; Griegos, 2.000; Guadala- 
viar, 2.500; Gúdar, 2.000; Hiño- 
josa de Jarque, 2 000, Jatiel, 
2.000; Jorcas, 2.000; Ladruñán, 
2.000; Luco de Bordón, 2.000; 
Maicas, 2 000; Monforte de Mo- 
yuela, 2 500; Monreal del Campo, 
4.000; Monteagudo de! Castillo, 
2.500; M o n t o r o de Mezquita, 
2.0CX); Moscardón, 2 000; Los Ol
mos, 2 500; Las Parras de Caste- 
llote, 2.500; Las Parras de Mar
tín Utrillas, 4.000; Peñarroya de 
Tastavins, 3.000; Pitarque, 2.500; 
Puertomingalvo, 3.000; Ráfales, 
2.500; Ríoúeva, 2.500; Ródenas, 
2.000; Royuela, 2.000; Rubielos 

i de la Cérida, 2.000; Santa Cruz 
í de Nogueras, 2.000; Santolea, 

2.500; Sarríón, 4.000; Seno, 2.000; 
Tortajada, 2.000; Torre de Arcas, 
2.000; Torres los Negros, 2.000; 
Tronchón, 2.500; Vaídeconejos, 
2.000; ValJeíinares, 2.000; El 
Vallecillo, 2.000; Veguillas de la 
Sierra, 2.000; Villanueva del Re
bollar de la Sierra, 2.000; Vidar 
del Saz, 2.500; La Zama, 2.000.

Idem de Toledo: Albarreal de 
Tajo, 3.000; Alcolea de Tajo, 
3.000; Aldeanueva de San Barto
lomé, 3.000; Cardiel de los Mon
tes, 2.000; Caudiíla, 2.000; Cer- 
vera de los Montes, 2.500; Hue
cas, 2 500; Mazarambroz, 4 000; 
Ñuño Gómez, 2.500; Quero, 
4.000; El Real de San Vicente, 
4.000; Rielves, 3.500; El Rome
ral, 4,000; Santa Olalla, 5.000; 
Sartajada, 2.000; Torrico, 3.(X)0; 

I Lan Ventas de San Julián, 2.000; 
I Villaluenga de la Sagra, 4.000; 
• Suncíer, 3.000.

Idem de Vizcaya: Arrancudia- 
ga, 2.500 pesetas anuales; Arrie
ta, 3.000; Castilla Elejabeitia, 
3 000 (conocer el vascuence y el 
régimen económico); Derio, 3.000 
(saber vascuence y conocer el 
régimen económico); Echévqrri, 
3.000 (conocer el vascuence y el 
régimen.económico); Ermua-Ma- 
llavia, 4.000 (saber vascuence 
y conocer el régimen económi
co); Frúniz, 2.^)0 (conocer el 
vascuence y el régimen económi
co); Güeñes, 4.000 (ser abogado 
y conocer el vascuence); Maña- 
ria, 2.500; Santa María de Leza- 
ma, 3.000 (saber el vascuence); 
Ubídea, 2 000; Zoilo, 2.000(sabsr 
el vascuence).

Idem de Zamora: Asturianos, 
3.000 pesetas anuales; Bretó, 
2.500 (artículo 231 del Estatuto); 
Casaseca de Campeáu, 2.500; 
Castrillo de la Guareflá, 2 000; 
Entrala, 2 000; Cibanal, 2.Ç00; 
Fontanillas de Castro, 2.000; 
Formariz, 2.000; Fresno de U Ri
bera, 2.000; Fuente el Carnero, 
2.000; Fuentesgeas, 2.000; Losa- 
cio, 2.500; Madridanos, 3.000; 
Maire de Castroponce, 2.500; 
Muelas del Pap, 3.0ÇX); Peleagtm- 
zalo, 2.500; Pelea», die «Arriba, 
2.500; Pozuebr de Tabaré, 2 500; 
Robladura de Valderaduey, 2.000; 
Prado, 2.000; Quintanilla del 
Olmo, 2.000; Rábano de Aliste, 
3.000; Reveilinos, 2.500; Riego 
del Camino, 2.500; Rosinos de la 
Requejada, 3.000: Rosinos de Vi
dríales, 2.000; San Esteban del 
Mokr, 2 500; San Miguel del Va
lle, 3.000; Santibáñez de Vídria- 
les-Tardemézar, 3.000; Vaíde.s- 
corriel, 2 500; Vema|bí>j 3.000; 
Vidayanes, 2.000; Videmala, 
2 500; Villalube, 2 500; Villarde- 
fallaves, 2.000; Villamor de la 
Ladre, 2.000; Pinilla de Toro, 
3.0(X); Santa Cristina de la Pol
vorosa, 3.000.;

Idem de Zaragoza: Alcalá de 
Moncayo, 2.000 pesetas anua
les; Alforque, 2 000; Almochuel, 
2.000; Alpartir, 3.000; Anento, 
2.000; Artieda - Mianos, 2.000; 
Asín, 2.000; Bardallur, 2.500; 
Biaimbre, 2.000; Brea de Aragón, 
3.050; Bubierca, 2,500; El Burgo 
de Ebro, 3.000; Cabañas de Ebro, 
2.500; Cabolafuente, 2.500; Cal-
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marza, 2.500; Castejón de Alar- 
ba, 2.000; Cervcruela, 2.000; 
Cimballa, 2 000; Fabara, 4,500; 
El Frasno, 3.000; Illueca, 3.500; 
Isuerre, 2.000; Jaraba, 2.500; La 
Joyosa, 2.250 (artículo 231 del 
Estatuto); Leciñena, 4.000 (ar
tículo 231 del Estatuto); Longás, 
2.C00; Luesia, 4.250; Luesma, 
2.000; Manchones, 2.500; Mone- 
va, 2.000; Monterde, 2.500; Mon
tón, 2.500; Morés, 3.000; Navar- 
dún, 2.000; Olvés, 2.500; Orés, 
2.600; Las Pedrosas, 2.000; Pin- 
tano, 2.000; Pomer, 2.0(X); Pozu?=íl 
de Atiza, 2.000; Putndeluna, 
2.000; Purujosa, 2.500; Remoli
nos, 3.000; Ruesia, 2.500; Samper 
del Salz, 2.000; Santa Cruz de 
Grío, 2.500; Santa Cruz de Man 
cnyo, 2.(XX); Santed, 2.000; Sie
rra de Luna, 2.500; Sigüs, 2.510; 
Sisamón, 2.500; Talamantes, dos 
mil; Tierga, 3.000; Torralba de 
los Frailes, 2.500; TorralbiÜa, 
2.000; Torrelapaja, 2.000; Torres 
de Berelén, 3.000; Tosos. 2 500; 
ündués de Lerda, 2.000; Undués- 
Pintano, 2.000; Urríes, 2.000; 
Valmadrid, 2.000; Valtorres, dos 
mil, Vierlax, 2.000; La Vilueña, 
2.000; Villalba de Perejil, 2.000.

{Gaceta 9 agosto 1935)

(JoDfederaeióii Hidrográfica 
del Ëhro !

1‘X» 1
Elección de Síndico y de su Su 
plente en representación de las 
Asociaciones de Propietarios 
de fincas rústicas de la Cuenca 

del Ebro
La Junta de Gobierno de esta 

Confederación, en cumplimiento 
de lo acordado por la Asamblea 
en su sesión del día 16 de julio, 
convoca a elección para la desig
nación de un Síndico y de su Su
plente que representen a las Aso
ciaciones de propietario.^ de fin
cas rústicas de las provincias de 
la Cuenca del Ebro.

Dicha elección se tramitará por 
el Delegado del Trabajo de Zara
goza que a estos efectos se pon
drán en relación con los délas 
provincias de Santander, Burgos, 
Logroño, Alava, Navarra, Hues 
ca, Teruel, Gerona, Lérida y Ta^ 
rragona.

Se reconocerá derecho a inter
venir en estas de.signaciones a las I 
Asociaciones que lo sean exclusi
vamente de propietarios de fincas 
rústicas, no a los que tengan ca
rácter patronal, que e.stén in.scri- 
tos en el Censo Electoral Social 
del Ministerio del Trabajo. Los 
votos de estas Asociaciones se 
computarán a razón de uno por 
cada cíen asociados o fracción.

21 los efectos de esta elección 
se concede un plazo de un mes a 
partir de la publicación en el Bo
letín Oficial de la presente con
vocatoria para que las Asociacio
nes interesadas in.sten ante las 
Delegaciones de Trabajo la ins
cripción en el Censo Electoral 
Social, teniendo en cuenta que 
para intervenir en esta elección 
sólo podrán hacerlo aquellas Aso
ciaciones que ya estuviesen cons
tituidas en la fecha de 9 de junio 
último.

Zaragoza, 4 de agosto de 1935. 
—El Delegado del Gobierno en la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, Jenaro Poza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio lie Trabajo, Sanidad y Previsión
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia Pública 

birección general de Sanidad

CIRCULAR

estado que se cita en la circular adjunta

MANCOMUNIDAD SANlTAPIA DE

1 .—Número de Ayuntamientos incluidos en la Mancomunidad.

A) Han satisfecho puntualmente su aportación............................

B) No han satisfecho su aportación (1)............................................ 

a) Por raaones justiñcadas a juicio del Delegado de Hacienda . 

b) Por razones no justificadas a juicio del Delegado de Hacienda

n o • 1 1 Por retención . . .C i Sujetos a procedimiento ejecutivo. . ’ 
I Por comisionado . .

2 .—Importe mensual de la aportación municipal, total peset&s.

Importe de la aportación debida por el grupo C), total pesetas

Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo VI del 
Reglamento Económicoadministrativo de las Mancomunidades sanita
rias provinciales, de 1 4 de junio último, los señores Delegados de Ha
cienda-Presidentes de dichas Mancomunidades, se servirán remitir a 
esta Dirección, el día 1 5 de agosto próximo, un estado conforme al 
modelo que se inserta a continuación.

Madrid, 31 de julio de 1935. — El Director general, M. Fernández 
Horques.

Señores Delegados de Hacienda-Presidentes de las Mancomunida
des sanitarias provinciales.

* * *

V.* B.®:
El Delegado de fíaoienda,

Presidente de la Mancomunidad,

(1) Adjuntar la certifioaoión que preceptúa el artículo 69, expedido el día 9 de 
cada mes.

( Gaceta 8 agosto 1936)

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE ZARAGOZA

Escuela Normal del Magisterio
Friniario de Logroño

Habiendo quedado vacante, por 
jubilación del que la desempeña
ba, una plaza de Maestro de Sec
ción de la Escuela práctica gra
duada anejan esta Normal, queha 
de proveerse por concurso opo
sición, con arreglo a las normas 
señaladas por la Dirección gene
ral de primera enseñanza en 3 de 
mayo último e instrucciones dic
tadas en la misma fecha («Gace
ta» del 8, páginas 1.155 y 1.174), 
le Claustro de Profesores de este 
Centro de enseñanza, en sesión 
extraordinaria celebrada en el 
día de hoy, ha dispuesto:

1 .® En el término improrroga
ble de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio-con
vocatoria en ,1a «Gaceta de Ma
drid», los Maestros nacionales en 
activo que hayan ingresado por 
opo.sición en el Magisterio nacio
nal que deseen aspirar a la adju
dicación de la misma presentarán

1900

El ¿feeretario-Contador,

sus instancias, dirigidas a la Di
rección de esta Escuela Normal, 
en el Negociado de Administra
ción de su Secretaría, durante 
las horas de oficina, acompañan
do a la mism.a la hoja de servicios, 
debidamente certificada por la 
correspondiente Sección admi
nistrativa de primera enseñanza, 
dentro del plazo de la convocato
ria, y cuantos documentos esti
men oportunos aportar los inte
resados justificativos de sus mé
ritos y antecedentes profesiona
les y académicos. Acompañarán 
también la cantidad de cuarenta 
pesetas como derechos de ins
cripción en el concurso-oposición, 
sin que pueda ser devuelta esta 
cantidad en el caso de no presen
tarse el solicitante.

2 .® Transcurrido el plazo pa
ra solicitar será nombrado el 
Tribunal calificador.

3 .® Los ejercicios de este con
curso oposición comenzarán el 
día diez de septiembre próximo, 
a las diez de la mañana, en una 
de las aulas de esta Escuela Ñor- j 
mal; acomodándose, así como su ! 
calificación, a las disposiciones j 
mencionadas.

Logroño, 10 de junio de 1935. i

—El Secretario, Luis F. Pancor- 
bo.—Visto bueno: la Directora, 
María Cebrián.

Aprobado por la Dirección ge
neral de primera enseñanza en 
22 de julio de 1935,—El Inspector 
general, A. Ballesteros.

(Gaceta 7 agosto 1935)

Gobierno de ia Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGO

PUEBLO DE CALAHORRA 
1901 

Declarado prófugo por la Junta 
de Clasificación y Revisión el mo
zo Julián Gutiérrez Pérez, hijo de 
Angel y de Elcuteria, número 33 
del sorteo para el reemplazo de 
1935, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante di
cha Junta, haciendo constar que 
dicho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, debe 
residir en Burdeos - Gironde 
(Francia).

Logroño, 8 de agosto de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
Pernándes Mendrgueg.

HELEGACléN DE SERVICIOS 
HIDRiULlCOS DEL EBRD

NOTA-ANUNCIO 1920
Concesiones

Félix Hernando Díaz solicita la 
inscripción en el Registro de 
aprovechamientos de aguas pú 
blicas del que viene utilizándose 
de un caudal de setecientos litros 
por segundo de tiempo con desti
no a la producción de fuerza mo
triz para el movimiento de la fá
brica ds lanas regeneradas deno
minada la «Obra», sita en el 
Cuartel del Norte en la villa de 
Ezcaray, con aguas de las ace
quias denominadas Río Mayor, 
Río de Urdanla, Río Molinar y 
Río Tenorio, derivadas del Río 
Oja y del Barranco de Urdanla, 
jurisdicción de Ezcaray.

La única limitación en el uso 
de estas aguas consiste en su ce
sión con destino a riegos desde 
las dos de la tarde del sábado 
hasta las nueve de la mañana del 
domingo en el período compren
dido entre la Cruz de Mayo y la 
de Septiembre, es decir, desde el 
3 de mayo al 14 de septiembre de 
cada año.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días consecutivos 
a contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de la De
legación de los Servicios Hidráu
licos del Ebro, en Zaragoza, 
Avenida de la República, núme
ro 28, 1.®

Zaragoza, 6 de agosto de 1935. 
—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
C. Montalvo.
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TB«BU BE ucimj I MnH it Hól
Nombramiento de Auxiliar de i

A C*¡f\A I w»Recaudación 1504
Con arreglo a lo determinado » 

en el artículo 33 de la Regla se- | 
gunda del Estatuto de Recauda- j 
ción de 18 de diciembre de 1928, 5 
ha sido nombrado Auxiliar del 
Recaudador de la zona de Tre- j 
vi ana, don Diodoro Fresno Goi- j 
colea. I

Lo que se anuncia en este pe- j 
riódico oficial, para conocimiento i 
de las Autoridades Municipales y I 
Registradores de la Propiedad, ■ 
habiendo aquéllos* en todo mo
mento prestarle el necesario auxi- j 
lio, para el mejor desempeño en ; 
el cometido de las funciones que 
se le encomienden.

Logroño, 3 de agosto de 1935, 
—Por el Tesorero de Hacienda 
M. M.^ Alfaro.

Apmtamiento de Logroño
EDICTO 1918

Por acuerdos del Excelentísimo 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
adoptados en sesiones de 9 de 
mayo (nueve de mayo), 6 de junio 
y 4 de julio dél año en curso, se 
saca a concurso mediante pública 
licitación el suministro de carne 
necesaria para la Beneficencia
Municipal con arreglo al pliego
de condiciones igualtnenfc apro- ' Sur, uno de Briones; Este, Eieu 
bado por la Exema. Corporación. <

Habiendo transcurrido el plazo 
de cinco días atque hacía referen
cia el Edicto publicado en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
el día 30 de julio último sin que 
durante el mismo se hayan formu 
lado reclamaciones, se hace sa
ber que la subasta tendrá lugar 
el día siguiente hábil al en que 
terminen los‘veinte, también há
biles, de la inserción del presente 
Edicto en e l Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo tener 
lugar aquélla en las condiciones 
que se señalan en el pliego que se 
halla expuesto en la Intervención 
Municipal durante el plazo de re
ferencia para que pueda ser obje
to de examen por io.s particulares 
todos los días citados y a las horas 
de 11 a 13.

Logroño, 9 dé agosto de 1935.
—El Alcalde, Juan Grau.

Junta de Plaza y Guarnición
de Burgos ¡909

El día 26 del actual, a las diez 
horas, en el local del Parque de 
Intendencia de esta Plaza, se reu
nirá esta Junta, p^m la adquisi
ción de los artículos necesarios 
en el Parque de Intendencia de 
Burgos y Depósitos de Logroño 
y Pamplona.

Los pliegos de condiciones téc
nicos y legales, así como ia mues
tra de los artículos que permitan 
asegurarse del mínimum de cali
dad y rendimiento, estarán ex
puestos en la Secretaría de la 
Juntfe todos los días laborables, 
de once a trece.

Las cantidades a adquirir, pun
tos de suministro y demás deta^ 
lies, así como modelo de propo
sición, se fijan en las tablillas de 
anuncios de los Establecimientos 
respectivos.

Burgos, a 5 de agosto de 1935.

Don José Zambdamberri Gayo, 
Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en virtud de lo acor
dado en la pieza de responsabili
dades correspondiente al sumario 
número 77 de 1932 sobre malver
sación de fondos, contra Conra
do Monasterio Arcos y Liberto 
Castresana Nandares, se ha acorn 
dado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, las fincas 
siguientes:

Propiedad de Conrado Mo
nasterio

í Una viña en el término de «San-
’ to Deraingo», jurisdicción de 
' Briones, de ocho obradas; que 
! linda Norte, camino; Sur, Aure- 
’ lio Pecina; Este, José Sodupe,. y 

Oeste, Pedro Vclíejo. Tasada ert
■ mü doscientas pesetas. Ot’’a en el 

¿ «Campillo», en término de Brio- 
bnes, que linda Norte, Leonor'.Mi- 

guél; Sur, camiño, y Oeste y Es
te, camino y Alberto Visaira. 
Tasada en ochocientas peseta^.

' Propiedad de Liberto Castrésana 
; Una viña en el término de las 
’ «Canteras», jurisdicción de Brio* 

nes, de diecisiete obradas, que 
linda Norte, Gervasio Blanco;

terio Sodupe, y Oeste, camino. 
Tasada en tres mil pesetas.

Condiciones i
Que para tomar parte en la su-' > 

basta es requisito indispensable 
el consignar en la mesa del Juz- ■ 
gado el diez por ciento de la tasa- j 
ción; que no se admitirán postu- í 
ras que no cubran las dos terce- ’ 
ras partes de la tasación; que i 
puede hacerse a calidad de ceder, 
y que no se han presentado títulos j 
de propiedad de las referidas fin- : 
cas. S

Que ha sido señalado para el j 
acto de lí* subasta el dítí seis de j 
septiembre próximo, a las once I 
de su mañana, en este Juzgado. ;

Dado en Haro, a siete de agos
to de mil novecientos treinta y 
cinco. — José ZambaJambetiri.— 
El Secretario judicial, Ledo. José 
Irazusta.

EDICTO 1910
Don Urbano Pascual Zorzano,

Jue z Municipal de Nálds,
Hago saber: Que para pago de 

respon.sabilidades impuestas e n 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, a instancia de don Ber
nardo García contra don Mauri
cio Sáenz, vecino de Viguera, se 
sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez y tipo de ta
sación, la finca siguiente:

Una casa en Viguera, calle 
Mayor, señalada con el número 
18; consta de cuatro pisos y una 
superficie de cincuenta metros 
cuadrados; linda por derecha, en
trando, calleja; izquierda, Victo
riano Carasa, y espalda, calle de 
la Mata, a la que tiene puerta 
accesoria al número 8; valorada 
en la cantidad de novecientas pe
setas.

Para el cual acto de subasta 
que tendrá lugar en Sala-Audien
cia 4^ este Juzgado, a las once 
horas del día treinta y uno del

o s

corriente mes, se hacen las sd 
veri*’ ncias si gulentes:

1? Que para tomt9-pa«te en 
la subasta deberán los licítadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciítnto efectivo delvalor de su 
finca que se subasta y exhibir la- 
cédula personal correspondiente.

2 .* Que no se admitirán pos. 
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y podrán 
hacerse aquéllas a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .* Que no se han obtenido 
los títulos de propiedad y que los 
autos estarán de manifiesto en Se
cretaría todos los días y horas 
hábiles, hasta el señalado parada 
subasta.

4 .* Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titu'ación, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilida
des de las mismas,' sin destinarse 
a su extinción el precio del re
mate.

DadtreP Nalda, a 5 de ágaste 
de 1935.—El Juez Municipal, Ur
bano Pascual. — El Secretario, 
José Elorriaga.

EDICTO 1888
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos en este Juzgado Municipal 
bajo el número 284 del año actual 
contra Andrea García Martín, de 
25 años de edad, soltera, prosti
tuta, natural de Zaragoza, y 
Juana Abad Ochoa, de 29 años 
de edad, soltera, prostituta, natu
ral dé Arnedo (Logroño), por 
faltas contra las personas, ambas 
de ignorado paradero y domicilio 
en la actualidad, ha recaído sen
tencia cuyo, encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«Sentencia.—-En la ciudad de 
Logroño, a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco; visto 
el jtúcio de faltas' que antecede, 
seguido contra las denunciadas , 
Andrea García Martín y Juana 
Abad Ocho», ambas mayores de 
edad y cuyas demás circunstan
cias personales ya cogitan ante- 
riormente en el parte-denuncia, 
por faltas contra las personas, 
siendo Juez Municipal el señor , 
don Luis Moray y Fernández y 
en el cual ha sida parte el Minis- ‘ 
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a las denunciada.s An
drea García Martín y Juana Abad 
Ochoa, como autoras de una recí-
proca falta contra las personas, 
a la pena de úosí días de arresto a 
cada una y pago de jas costas 
producidas en este juicio por 
mitad e iguales partes.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Moroyi 
—Rubricado.

Dicha sentencia fué publidada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia.
de conformidad con lo determi- J
nado en el articulo 178 de la ley f El Presidente, Blas Diez, 
de Enjuiciamiento Criminal, sir- ‘ 
viendo ál mismo tiempo de notifi- '

caciónr a las condenadas Andrea 
García Martín y Juana Abad 
Ochíoa, de ignorado paradero y 
domicilio, expido al presente edic
to que firmo y* sello con 'el de este 
Juzgado en Logroño, a cinco de 
agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez Municipal Luis 
Moroy.—-El Secretario, José Mtí- 
ría de Coisa.

WdUg MmitU
EDICTOS 1871

Don José Lerena Cañas, Presi
dente de la Junta del Reparti
miento general por Utilidades 
en esta villa, correspondiente 
al año actual.
Hace saber: Qué habiendo sido 

confeccionado dicho Reparto por 
la Comisión nombrada al efecto 
y en cumplimiento de lo que. pre
viene-el artículo 510 del Estatuto 
Municipal, queda expuesto al pú
blico,en lá Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa por el pla
zo de quince día.s hábiles, a con
taridel siguiente al en que -apa
rezca este anuncio publicado en 
el Boletín Oficial, durante cu
yo plazo y tres días después con
secutivos, podrán los comprendi
dos enrfali Reparto preaeatar :re^ 
clamaciones contra el mismo, ad
virtiendo quei tples g reclamacio
nes, se presentarán ante esta Jun
ta o Presidencia por escrito y 
reintegradas' e n forma'legal y 
que no serán atendid^/s fas recia* 
maoiose»m no se fundan en he
chos .concretos y determiaadoa y 
y contengan las pruebas necesa
rias para justificar lo reclamado, 
y todas las reclamaciones indi* 
viduales.

Estollo, 2 de agosto de 1935. 
—El Presidente, José Lerena.

1896
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5 ® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

El Rasilloa8 de agosto de 1935. 
—El Alcalde^ Lucas Alonso.

1902
Don Blas Diez Benito, Presiden

te de la Tunta del Repartimien
to de Utilidades de esta villa 
de Leiva,
Hago saber: Que en cumplb 

miento de lo prevenido por el ar
tículo 510 del Estatuto Municipal, 
el repartimiento general de Utili
dades del año en curso estará de 
manifiesto por término de quince 
días hábiles, en la Secretaría del 

; Ayuntamiento, en cuyo plazo y 
i' tres más, los contribuyentes en el 

mismo comprendidos podrán pre- 
í sentar ante la Junta las reclama- 
f ciones procedentes.
i Estas tendrán que presentarse 
' por escrito* y debidamente relnte- 
i gradas, advirtiéndose que no se- 
j rá admitida ninguna que no se 
I fundé en hechos concretos y de- 
I terminados y contenga las prue- 
I bas necesarias que justifiquen lo
i reclamado.
I Leiva, 8 de agosto de 1935.—

ÏBÎ» Prrvfïf^'at L’ írrfto
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